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ACP No. 1

OBJETO GENERAL ADIC¡ONAR A LA OROEN CONTRACÍUAL DE SERVICIOS OEF NO 8 DE 2025 CON EL HOSPITAL NEUROLÓGICO OE COLOMBIA
FUNOACIÓN IVAN JIMÉNEZ. .EL NEURoLÓGIco- LA SUMA oE DoScIENToS TREINfA MILLoNES DE PEsos (§23o.oo0.ooo),
PARA DAR CONfIÑUIOAO EN LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS DE SALUO - UNISALUD - OE LA UNIVERSIOAD NACIONAL DE
COLOMBIA, ASI COMO PARA LOS AFILIADOS DE OfRAS UIiIVERSIDADES ESTAfALES CON TAS CUALES SE TENGA
ACUERDO DE VOLUNTADES VIGENTE, EN CUMPLIMIENTO DEL MODELO DE SALUD OE UNISALUO, ENFOCADO EN LA
GESTIóN DEL RIESGO EN SALUD AASADO EN LA GESIIÓN OEL CONOOMIENTO.

MOOIFICARA LA ORDEN CO¡ITRACfUAL DE SERVICIOS OEF NO 8 DE 2025 EN EL SENfIDO DE CAMBIAR LA SUPERVISIÓN,
POR I¡¡TERVENTORfA LA CUAL SERA EJERcIoA PoR EL oR. EoUARDo DE JESI]S MARRIAGA cAcUA. IoENTIFIcADo coN
CEOULA DE CIUDÁOANIA N' 72.041.945 DE MALAMBO - ATLANTICO EN SU CALIDAO DE MEDICO AUTORIZADOR OE LA
UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD. UNISALUD.

ANEXOS SOLICIfUO DE LA SUPERVISORA N' 372270 OEL 04 DE SEPfIEMBRE DE 2025, RADICADA EL 04 OE SEPTIEMBRE D€ 2025 Y
CDF N'42 OEL 02 OE SEPTIEMBRE DE 2025.

MARRIAGA CACUA EDUAROO OE JESUSINfERVENfOR

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA:

DOSCTEMTOS TREINÍA MTLLONES DE PESOS t CTE .- ( 5230,000,000) ,

CLAUSULAS

FORIiA DE PAGO {PARA ADICIONES)

LA PRESENTE ADICIÓN A LA OROEN CONTRACTUAL DE PRESfACIÓN DE SERVICIOS OEF N' 8 DE 2025 ES POR LA SUMA OE OOSCIENTOS
TREINTA MILLONES DE PESOS ($23O.OOO,OOO). LOS CUALES SE PAGARAN AL CoNTRATISTA MEDIANTE MoDALIoAD DE PAGo
RETROSPECTIVA (EVENfO), DE ACUEROO CON LAS TARIFAS NEG@IADAS Y CONTEN¡DAS EN LA PROPUESTA, OUE FORMA PARfE
INTEGRAL OE LA PRESENTE ORDEN CONTRACÍUAL EL CONTRATISTA DEEERA FACTURAR LOS SERVICIOS OE SALUO PRESTADOS.
CU[4PLIENDO LOS REQUISITOS LEGALES Y TRIBUTARIOS REGLAMENTARIOS VIGENTES. EL CONIRATISIA RADICARÁ LAS FACTURAS
OENTRO DE LGS 22 DIAS HABILES CONTADOS A PARfIR DE LA FECHA oE ExPEoIcIÓN DE LA FACTURA ELEoTRÓNIcA DE VENfA coN
VALIOACIÓN PREVIA OE LA DIAN ACOMPA{AOAS oE LoS RIPS coRREsPoNoIENTES, LAS ÓRoENEs Y /o AUfoRIzAcIoNEs
DEBIDAMENTE FIRMAOAS POR EL USUARIO O SU ACUOIENfE Y LOS OEMAS SOPORTES DEFINIOOS EN LA RESOLUCIÓN 3047 OE 2OO8 O LA
NORMA OtJE LA MODIFIOUE. ADICIONE O SUSTITUYA;ADEMAS DE LA CONSTANCIA OE CUMPLIMIEÑTO EXPEDIDA POR EL SIJPERVISOR
Y/O DEL INIERVENTOR DE LACERfIFICAqÓN, EN LA OUE CONSTE QUE EL CONTRATISfA SE ENCT'ENTRA AL DfA EN EL PAGO OE
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORfES PARAFISCALES.

PARAGRAFO 1. LA UNIVERSLDAO. UNISALUO PAGARA AL CoNTMfISTA LoS vALoREs QUE No SEAN oBJETo oE GLosA. DEMTRo DE
LOS TRETNTA (30)OIAS HABTLES STGUTENTES A SU RADTCACtóN.

PARÁGFAFO 2. LA AUTORTZACION PARA LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL ARTICULO 2.5.3.4,7.4 DEL DECRETO 441 DE 2022 OEI
MINISfERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAI. SE REALIZARA EN LOS fERMINOS DEFINIOOS EN EL ARÍICULO f05 DET DECRETO 2I06 DE
2019.
SEGUN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, HOSPITAL NEUROLÓGICO DE COLOMA|A FUNDACIÓN IVAN JIMÉNEZ-'EL NEUROLÓGEO", SE
COMPROMETE A REALIZAR EL RECAUDO DEL COPAGO Y/O CUOTAS MODERADORAS A LOS USUARIOS DE UNISALUD, SEGI]N LOS
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR PARTE DE UNISALUD. EN EL EVENTO OE OUE EL USUARIO SE NIEGUE A REALIZAR EL PAGO
RESPECTIVO. EL COBRO SERA EFECTUADO POR UNISALUD Y EN NINGÚN CASO LA RESPONSAEIUDAD SE TMSLADARA A LA IPS, PARA
LO CUAL LA ENTIOAD ENVIARA A UNISALUD EL FORMATO DE NEGACION DE PAGO FIRMADO POR EL USUARIO.

EL VALOR RECAUDADO POR CONCEPTO DEL COPAGO SE CONSIDERARÁ UN ABONO ANTICIPADO A LA FACTURA Y SE DESCONTARÁ DEL
VALOR TOTAL OE LA MISMA,

EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO OEL ART¡CULO 1 DEL OECRETO 2242 OE M15, fODO CONTRATISfA QUE SE ENCUENTRE OBLIGADO
A FACfURAR ELECIRÓNICAMENIE DEBERA REMITIR A LA UNIVERSIOAD LAS FACTURAS ELECTRÓMCAS DERIVAOAS OE LA EJECUCIÓN
CONTRACfUAL ASII

1. EN FORMATO XML JUNTO CON EL DOCUMENTO ELECTRÓNICO DE VALIDACIÓN AL CORREO EFACTURA-NAL@UNAf,.EDU.CO

2. EN FORMATO POF O REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FACTURAAL CORREO UNIFACTURA_MEO@UNALEOU,CO ACOMPAÑADA DEL
CERfIFICADO DE PAGo DE SEGURIDAO SOCIALY PARAFISCALES CON FECHA NO SUPERIOR A 30 OIAS Y LOS DEMAS SOPORIES
CORRESPONDIEN]ES.

DANDo ESfRICTAAPLICAoIÓN A LoS REOUI§IÍOS FIJADOS EN LAS RESOLIJCIONES 042 DEL 05 DE MAYO OE 2O2O, OOOO12 DEL 09 DE

FEBRERo DE 2021 Y LA ooooosoo DEL 19 DE ABRIL OE 2021 OE LA DIRECOÓN DE ADUANAS NACIONALES Y LAS ÑORMAS OUE LA
AOTCIONEN, MODIFIQUEN O DEROGUEN.

NÚMERO Y AÑO DE ELABORACIÓN DE LA ORDENADICIONALMENTE, EN EL ARCHIVO XML OUE GENERE OEAERA INCLUIR EL TIPO
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ACP No. I

FORMA DE PAGO (PARA ADICIO}IES)

CONTRACTUALY LA DEPENDENCIA EN EL CAMPO OUE PERIENECE AL GRUPO DE CAMPOS DEL CLIENIE.
RECOMEI¡OACION AL ORDENAOOR DEL OASfO
ALEA YUDY DUOUE VERA, PROFESIONAL UNIVERSIÍARIO DEL AREA DE CONÍRAÍACIÓN DE EIENES Y SERVICIOS DE LA UNIOAD DE
SERVICIOS DE SALU}.UNISALUD, PREVIA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REOUISITOS, DOCUMEI,ITOS Y PROCED'MIENÍOS
EXIGIOOS POR LA NORI\,iATIVIOAD VIGENTE EN LA UNIVERSIDAO, RECOMIENOA AL ORDENADOR OEL GASTO LA SUSCRIPC¡ÓN DE LA
PRESENfE AOICIÓN Y MOOIFICACION.
RESP,O¡¡SABLE OE LA SUPERVllllOi|

MODIFICAR A I"A OROEN CONTFACTUAL DE SERVICIOS OEF N' 8 DE 2025, EN EL SENTIOO OE CA AIAR LA SUPERVISIÓN POR
INTERVENTORIA [A CUAL SEPÁ EJERCIDA POR EL DR EDUARDO DE JESÚS MARRIAGA CACUA. IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CTUDADANIA N' 72.041,945 DE MATAMEO.ATLAMTrcO EN SU CALIDAD DE MÉOICO AUTORIZADOR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE SAI-UD
. UNISALUD UNIVERSIDAO NACIONAL DE COLOMSIA.
PERFECC|ONATflENÍO, LEGALTZ Y EJEC (ADO Y MOD Y/O PRO, O SUS . SUPERTOR)

LA PRESENTE ADICIÓN SE PERFECCIONA Y LEGALIZA CON LA SUSCRIPCION OE LAS PARTES Y EL REGISTRO PRESUPUESTAL. PARA SU
LEGALIZACIÓN SE REOUI€RE LA I!¡ODIFICACIÓN DE LAS GARA¡{ÍiAS CONSTITUIDAS POR PARTE DEL CONTRATISTA, Y APROBACIÓN DE
LAS MISMAS POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD, CON EL CUMPLII"IIENfO Y APROBACIÓN OE LOS ANIERIORES REQUISITOS POORA DARSE
INICIO ASU EJECUCIÓN. SERAOBLIGAüÓN DEL JEFE DE CONÍRATACIÓN O OUIEN HAGA SUS VECES INFORMAR AL SUPERVISOR O
INTERVENÍOR Y AL CONTRATISTA. ATRAVÉS DE CUALQUIER MEOIO ESCRITO, LA FECHA A PARTIR OE LA CUAL SE HAN CUMPLIOO
TODOS LOS REQUISIIOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACION Y EJECUCION. ASIMISMO, DEEERA PUBLICAR LAORDEN
CoNTRACfUAL EN EL STTIO WEB DE CO¡TTRATAC|ÓN, DENÍRO DE LOS C|NCO (5) OIAS HaBTLES STGUIENÍES A SU LEGALTzACIÓN.

NOTA (PARA ODTF|CAC|OI{ES YrO PRORROGAS Y/O AolClOl{ES, O SUSPENSIONES)

LOS DEMAS fÉRMINOS Y CONDICIONES OUE NO SE MODIFICAN CONTINÚAN VIGENTES

REGISIRO PRE§UPUE8TAL Vlg.nch R..¿ 2025 tlo. Rs.c. 493

Tipo OEF ORDEN CONTMCÍUAL DE SERVICIOS VIG Ft IURA vg.ñc¡r 2025 Nüm.ro 8
Proyedo 90r0101452r6-t NTSALUD MEDELLIN 2025 PRESUPUESTO FUNCTONAMTFNTO

22A10oMñ Scryicio. p@ el d¡dÁdo d. b sl¡ humáña y 30 RECURSOS
ldiios !*ial* CORRIENTES t {lSAlUO

DISPONIBILIOAD PRESUPUESf AL
fipo CDF CERT DISPONIBILIOADY SOLICITUDVI6 FUTURA V¡gcnc¡a 2025 Núm.rc 42
Proy.cto 901010145216.{JN|SALUO MEOELLIN 2025 PRESUPUESTO FUNCIONAT\,|IENÍO

Ana linput¡clón Racl¡Eo
202020101 OIRECCION SEDE 22010020202093 S.ryicio! p€6 elculdadodé L sá¡¡ h!m.ñá y 30 RECIJ
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